RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001751 E. N° 1533/13)
“VISTO: el Oficio N°080/13 de fecha 12 de marzo de 2013  remitido por la Junta Departamental de Flores, referente a la remisión de deudas por Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales que mantienen los bienes urbanos Padrones Nº 269 y 270, sitos Ismael Cortinas, propiedad de la Asociación de Ferrocarriles del Estado (AFE), los que serán enajenados, a favor de “ MEVIR – Doctor Alberto Gallinal Heber” y destinados a los cometidos legales de la Institución, así como exoneración del tributo para el Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 10.384 de fecha  4 de febrero de 2013 el Intendente resolvió aprobar el Anteproyecto de Decreto y su remisión a la Junta Departamental;

                                2) que, por el Artículo 1 del Anteproyecto, se remite la deuda que asciende a la suma de: Padrón 269 $ 185.748, Padrón 270 $ 356.599, por tributos de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales correspondientes al período 1ª cuota 1997- 5ª cuota 2012 (en ambos casos), atento a la gestión promovida  por la Comisión Honoraria Pro erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR- doctor Alberto Gallinal Heber);                        

                                3) que, por el Artículo 2 del mismo se autoriza a la Intendencia de Flores a exonerar  los mencionados Padrones del Tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales para el Ejercicio 2013;
                                4) que, por Resolución Nº 16.030 de fecha 11 de marzo de 2013 la Junta Departamental aprobó ad referéndum de este Tribunal, el proyecto de Decreto elevado por el Ejecutivo, por mayoría de presentes, veintiséis votos en veintisiete;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N°62 de 13 de noviembre de 1985, en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de agosto de 1995, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Tribunal, por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;

                                   2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2, 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

                                   3) que el efecto de la modificación de recursos proyectada deberá ser prevista en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente modificación de recursos;

2) Comunicar a la Intendencia de Flores;
3) Devolver las actuaciones”.
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